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R~;üJt¡cióJl de la Dirección General do la Producción
Agraria por la que se autoriza el calendario de ex
po'-icloocs-venta de repoductores >:eledoS' para el
kll'io ln?8.

Rcsolllción del F. O. R. P. P. A. por la que se dictan
nemas, en aplicación de lo dispuesto en- el Decreto
T~;:;r¡¡1872, n;fercntos a la actuación reguladora mi
el mercado al por mayor en origon de los uceiie~

tíc ojiva vírgenes.
Hf':;;olución del Fondo de On-Ienn.ción y Regulación de

Producciones y Precio!', AGrarios (F.O, R. P. P. A.)
pe!' la que ;;e dispone la publicación en el "Do
kj Hl Ofidal del Estado"' de la relación de fl!ncio
Y'fl.)':os de carrera de este Organismo, referida al 1
de ',epti"-'ll1bre de 1071.

PA(;lNA

267'j

2.U27

RCSO!>JCÍ'':fl de la Dirección Ge;wral de PolHica Aran
cclflria e imp0rLo.cióll por la que se anuncia la
pri;11C'ra convocatoria del contingente-baso núme
ro 1;>, "Barnices, pinturas, pigmentos y pn:,paracio
nC3 :,¡milurcs~,

Resolución de la Dirección Ce:wral de P.di!eica Aran
cdaria e Importación por la que se anuncia la
primel·a convccnloria del contingente,baso núme
ro 17, «Pl'00w:lns de pcrfull1cria, tocador y cosmé
ticos" .

lnl"titulo ESpaj~f)J dc' },.loneda Extmr'Jcra. Billetes de
Banco extranjero.s.-·Cambioc; que este Instituto
npiiClln'l. n ]:,~ o¡)(~,aciones '1UC ret\Ijce por su pro
nir: cuenta r/ur1nl2 la semana del ]2. al!8 de febrero
do 187.';. sujvo ilVíso en coo!l"'1'io.

P&GINl
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r-.UN ¡STERIQ DE COMERCIO

CnlToccíón de e!"ratas del Decreto 116/)873, d" 1 de
1'1":(;I<ero, por el que se establecen -contingentes ar{{n
celacioc-; para delerminados productos siderúrgicos de
la'> posiciones 7:1.GR, 73.1;~-D-1-a, n.13·D-2-c, 73,1.1
lJ 2d, n.12-J) 1 y n,13-D-3a

OrLk:n de 1 de febrel'ü de 1073 por ht que :":e conccde
a ~¡ndllstrias CúrnlcnsGar, S. A.», el régimen de
repo:-;ici/m (on franquicia arancelaria para la impor
ta('ión de carne de vacuno y porcino y tocino des
CO;'Ü'..LüÓO, congehdo, de cerdo, por exportaciont':-i
pcevi[\rnr~nt.e renl~zudi:1s de cmbuUdos, conservas cúr
niuts y manteca de cerdo.

O,'r!C'1l de 5 de [(·brero de 197,1 ~'obrc 0!;tructum de
la Subdü-eeción Geneml de In Disciplin8 del MI'fTH
do y de las JefnJurns ProvintiHks v de Zona de .Co-
Il)l~;Ticio Jnte¡,jür. '

CurruYíón de errores de la Orden de 20 de diciembre
de 1\172 pOI' la q ne se au Loriza la insi(lI~ICi6n de un
p'lI'q'-lC NO cullivo de ostras y almejas en el distril0
tWirHirnü de Luurca a don Rafael efe Pablo Blanco.

[l·«·'Jlución de la Dirección General de Política Aran
ceiaria e Importación por la que se anuncia la
prilllent convocatoria del contin.scn[e-buse numc
ro H, ,Alcoholes -,vasos industriale,,",

H":;oiución de la Dirección General de Poljtica Aran
cc l;1l"ia C Imporfación por la que se anuncia la
rl'jQlr'ra ronvof'i)wria del conthgenI2·ba~c núme
10 l=i, ,rspedalidades f!.lnnacéutica,,".
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ADMINISTllAClüN LOCAL

n~'j(Jlución de Jh Diputación Provincia! de Barcelona
pO" laq'w SP tnm'~críbe la composición dol Tribunol
que hab:':,.i de fallar el COnCllrt'c eovocado. por esta
Corporacirin p8,ril. la provisión de la plaza de Vice
inlerventol- de Fondos de la misma,

Resolución de la Diputación Provincial de Huelva por
ht que ~;d hace pública la composición del Tribunal
calificador del conCurso cDnvoc:ndo pura la provisión
del Cllrgc de np(';Hl,H.¡f~dor de T¡-ibuto;; del Es-tado de
In Zona de Hudv:L

R~";Glución del A.yuntflmicnto de Alcobcndas (Madrid)
referf'nk a oposición para cubrir dos plazas de
Ofki\I¡f'~ (l'c'lJco,:dmbístratívos de esta Corpo
l'aciÓn.

Besoluelón del }\yulllamicnlo de Los Realejos (Santa
Ccuz de ]'enel'ifeJ referente al concurso para proveer
la pldzH:. de l\pareiador tócllico de este Municipio,

Rw.;uluci6n del Ilyuntamíento de Madrid por la que
se convoca ('OilCUrSO-oposición para proveer una
]JJtua efe Ingcnicl."O de Caminos, Canales y Puertos.

R8iolllción elel Ayuntamiento de Palma de Mallorca
JT[erentea la oposición para cubrir dos plazas de
Oficial lánico-admini2trativo, Rama de Secretaria.

H'Y>oIución del Anmtamie-nto de SevjIJa referente al
COJl(:lll'S') ¡mea pCúv('er en propiech1d (I'OS plazas de
A¡)arC'jad(lI~l's.
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I. Disposiciones generales

FR.'\:'\C!SCO FRANCO Jj,'\HA:-vJO\:DE

JeFE DEI 1'>ifAD0 F';;'A"-,('L,

CU',¡;:1\A!Í"n10 DE LOS ¡ .g:.llllIOS >.;,\U0....;~LE:-i

INSTRUMBNTO ele Hutiíicociól" del COI1.,.Uúu ln.
tenwcional del Trigr) J.97L

1"lr Citan/o r·l día 3 de mayo do 1971 el Pknipot(~nciario do
,: ';,1;;' 11;)n:br(,[Ju \.'n buelw y debida fonnn al ef\'ctn, filT1U

Cll VVcL'>h.in¡)c,n pI Convenio ¡nf(Tnflcíü¡~'J) dd Trigo, 19'/), cuyO
h'\;[o cCfliljcado se insec(a .'-;2guidamcnte;

CONVE>dO f';OíJRE EL COMERCIO DEL TRIGO, 1071

al El Cot1veniosollre el Come-rcio del Trigo, 1971, y
b) El Convenio subro la Ayuda Alimen!Hría, 1971,

y que el Conv('!1io fubrB el Comercio del Trigo, 1971, O ~l

ConveniO.-,obre el Comercio del Trigo, 1971 y úl Convenio sobra
la Ayuda AJirncnturiH, 1971, en su cuso, sean presentados para
¡el firma, raUik,idón, aceptación o aprobación, de conformidad
con los n,oce;:,imie¡¡(o;¡ con~ti(Licionales respectivos, a los Go~

biDrno,; n'pT'~'s('r¡(tidos en la Con,'",rcncia de las Naciones Unidas
süiJn: ej Trigo, 1071, y n Jos Cubíc'rl1os de las Estados pa¡-te en el
Con\,(,tlio s;Jbn' d Comercoi() del Trigo del Acuerdo lnterna
elotEI 'iohn'lw,; Ccrcaks, 19U7.

PAHTE 1

DEL ESTADOJEFATUHA

PREAl'vfBULO
DÜiposiciones g0neralcs

La Conferencia de laS Naciones Unidas sobj-e el Trigo, 1971;
Considerando que E'! Convenio Internacional dAl Trigo de 1949

fuú revisado, ren';\ado o pÚlfTogado en 1953, 1f1,36, 1953, 19G2,
](1o,'), [966 y Hlü7;

Con:;id"rando que Lts disposiciones del Acuerdo JnlE.1rnacional
sobre Jos Cereales, HJ67, que comp¡'onde por unu pi:t1'te d
Convenio sobre el Comercio del Tdgo y por otl'a el Convenio
~,obfe la Ayuda Alin,ontaria, expira el :JO de junio de 1971,
y que cs conveniente celebra, un Convenio por '-In nuevo
periodo,

Han convenido que el presente Convonio Internacional del
Trigo, 1!J71, compl·enda dos instrumentos jurjdicos separados:

ArnÍCULO 1

F¿nalídades

Las finalidades de e:;te Convenio son,

i,¡ Fa~'::)i'ccer la coopenH.ión internacional en lo referente a
los problef:.lllS mundíalcs del trigo, rcconocif'ndo la relación
e:-.:bti'nte entre el cumudo del trigo y la estabilidad económica
de loó; me¡'c.tdoc; 08 otros product-os agr:icolas;

bl Fomentar el desarrollo del comercio internacional de trigo
y de harinada trigo y lograr que esto comercio sea lo mas
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libre posible, eA interés tanto de los miembros. exportadores
como de los miembros importadores, para-contribuir así al
desarrollo de los países 'cuya economía _depende de la venta
comercial del trigo;

e} Contribuir en todo lo posible -a la estabilídad del -mer
cado internacional del trigo en interés tanto ,de lbs miembros
importadores como de los miernhrosexportádores¡ y

d} Servir de marco, conforme al artículo 21, del presente
Convenio, para la negociación de eStipUlaciones relativas a los
precios del trigo ya los derechos yobligaeiones de los miem
bros en lo que respecta al comercio internacional del trigo.

ARTiCuLO 2

Definiciones

1l Para los fines de este Coílvenio:

a) Por ..Consejo-se entiende el Consejo" Internacional :del
Trigo creado 'po;", el' Convenio IntEl:niacional d,el Trigo de 1949
y mantenido en funciones en virtud del articulo 10;

\ b} Por .miembro,.se entiende nnaparte, en el Convenio
o un territorio o grupo de, territorios con respecto' a los cuales
se haya hecho una notificación según 'el 'párrafo 3 del ar
tículo,28¡

el Por ..miembro exportador", se enUende un pais enume
rado en el Anexo A¡

d) Por ..miembro importador» se entiende un pais enuroe·
rado en el Anexo B¡

el Por ",territorio",. en relacíón con un miembro exportador
o un miembro importador, se entiende todo territorio al
cual, de conformidad con 10 dispuesto en él articiÜo 28, se apli,
quen los derechos y las obligaciones de ese miembro en virtud
del presente Convenio;

f) Por .,Comité Ejecutivo» se entiende el Comité creado en
virtud del.articulo 15; ,

gl Por ..Subcomité Asesor sobre Condiciones del Mercado»
se entiende el Subcomité establecido en virtud del artículo 16;

h) Por .cereales.. se entiende trigo, centeno. cebada, avena,
maiz y sorgo¡

n Por «trigo", se entiende el trigo en grano. cualesquiera
que sean su especificaciÓn. clase. tipo, grado, ri calidad y, ex~

cepto cuando el contexto exija otra cosa. la harina de trigo;
jl Por .,año agrícola"'S6 entiende el período comprendido

entre e11 de julio y el 30 de junio;
k) Por ..:blisheh se entiende. en el caso del trigo, eO-libras

avoirdupois o 27.2155 kilogramos.
n Por «tonelada métrica,., a sea LOOO kilogramos, se entien-

de, en el caso del trigo; 36,74371 bushels¡ ,
ml 1) par «compra. se entiende. conforme lo exija el con~

texto. la compra para la importación de trigo exportado o des- .
tinado a ser exportado por un miembro exportador a por
un miembro que no sea exportador, según el casa. o la can~

tidad de trigo así comprada¡
iD por ..venta" se entiende, tonformelo_exija el contexto,

la venta para la expoliación de trigo importad.o o destinado a
Ber importado por un miembro importador oporunmiembra
que no sea i:mportador,B~gún olcae-o,ola.-canti(iad de trigo
asi vendida, y

un cuando eh, el presente _Convenio' se haga_ referencia a
una compra o una venta, se entender<i que se refiere no sólo a
las compras, o ventas ,concertadas entre Gobiernoj;¡, sino tam
bién alas compras o ventas, concertadas, entre comerciantes
partieulares o entre un comerciante particular y el Gobierno
interesado. . .

En esta definicíón se entenderá también por'«Gobierno», el
de todo territorio al cual se apliquen, de confortnidadcon ~o
dispuesto en el artículo 28, los' derechos y obligaciones corres
p'óndi-énies-a -todo- C:óbíerño"¿¡üe 'raHíique:'acepte;'-apruebe ó-'s-é"
adhiera al presente Convenio¡

n} Toda referencia en el presente Convenio aun ..Gobierno
representado en la Conferencia de las Naciones Unidas sobreel
Trigo, 197h, Be considerará aplicable 'a la C9rnunidad Eco~

nómica Europea íenadelante CE:E)., Por consiguiente., se con·
siderará que toda referencia,en el presente Convenio a .,firma".
•depósitodeinstrumentos de ratificación. ,aceptación o apro
bación,., ..instrumento de adhesión. o «declaración de aplicación
provisional", por un Gobierno. comprende; eh el caso de
la CEE, la firma o declaración de aplicadón'pt(lvlsiona] eh
!10mbre de la CEE por su autoridad competente y ,eJdepósitodel
mstrumento que. con arreglo a los procedimientos institucionales
de la CEE, deba depositar para la conclusión de un cQnvenio
internacional.

2) Todos los calculos sobre el equivalente en trigo de las
compras de harina de trígose basarán en el porcentaje de
extracción indicado en el contrato entre el comprador y el
vendedor. Si no se indica dicho porcentaje se considerará que,
para los efectos de diChos cálculos, y a menos que el Consejo
decida otra cosa, setenta y dos unidades de poso de harina
de trígo eq uivalen a den unidades de peso de trigo en grano.

AIHÍCUW 3

Compras comerciales y transacciones especiales

1) Para los fines del presente Convenio...compra. comercial.
es una compra tal como se define en el artículo 2. efectuada
conforme a las prácticas comércialescorrientes del comercío
internacional, excluídas las transLtcciones a que se refiere el pá
rrafo 2) del presente artículo.

2) Para los fines del presente Convenio, "transacción espe
cial» es aquélla que contiene características establecidas por el
Gobierno del miembro interesado que no conr:uerdan con las
prácticas comerciales corrientes. Las transacciones especiales
comprenden:

al Las ventas a crédito en las que, como resultado de la in~

tervención oficial; el tipo de interés. el plazo de pago u otras
condiciones collexasnó concuerdan con los tipos. los plazos
o las condiciones usuales para el comercio en el mercado
mundial;

b) Las ventas en que los fondos necesarios p~ra la compra
de trigo se:obtienen del Gobierno dei miembro exportador me
diante un préstamo ligado a la compra de trigo;

el Las ventas en moneda del miembro importador, que
no sea transferible ni convertible en numerario o en mercan
cias de que se pueda disponer en el miembro exportador;

d} Las ventas efectuudas según acuerdos comercklos con dis
posiciones espeCiales de pagos que comprendan la compensación
bilateral de los saldos acreedores medianto intercambio de
mercancías. a menos qUe 01 miombro exportador y el miembro
importador interesados acuerden que la venlase'rá considerada
como comercial;

e} Las operaciones de trueque;

iJ rosultantes de la intervención de los Gobiernos, en las
que se intercambia trigo a prcciCls diferentes de los prevale
cientes en el mercado mundial, o

ii) al anlparo de un programa oficial de compras, salvo
cuando 'la compra de trigo sea consocuencia de una operación
de trueque en la que el país de desUno final no este mencionado
en el contrato de trueque original;

fl Los donativos de trigo o las compras de trigo realizadas
con cargo a un donativo, en numerario concedido especifica~

mente con ese fin por el miembro exportador;
g) Cualquier otra' categoría de transacciones que el Consejo

pueda establecer que contengan características introducídas por
el Gobierno de un miembro interesado y quena concuerden
con las prácticas comerciales corrientes,

3) Cualquier cuestión planteada por el Secretario Ejecutivo
o por uh miembro exportador o importador sobre si una ope
ración constituveuna compra comercial. tal como se define en
el párrafo II del presente artículo. o una transacción especial,
tal como se define en el párrafo 2J del presente artículo, será
decidida por el Consejo.

Aa1ÍcuLO 4

Registro y notificaciones

1J El Consejo llevará registros separados para cada año
agricola:

al A Jos efectos de la aplicación del presente Convenio, de
rulias--j&s- -éompras coiñefeÍi'dés ~fec-'rU:¡,{&ifS f1ID' ')f:ffe!nbtos: -a--birl)~
miembros y no miembros. y de todas las importaciones de miem
bros procedentes de otros miembros y no miembros en con
diciones, que las convierten éntransacciones especiales, y

b} De todas las ventas comerciales efectuadas por miembros
a no miembros; asi como de todas las exportaciones de miem
bros a no miembros en condiciones que las convierten en tran
sacciones especiales.

2) Los registros, menCionados en el párrafo precedente se
llevarán de modo que los registros de las transacciones espe
ciales estén separados de los registros de las transacciones co
merciales,

3) A fin de facilitar el funcionamiento del Subcomité Asesor
sobre Condiciones del Mercado con arreglo al artículo 16, el
Consejo llevará registros de los precios del mercado interna·
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donal de trigo y de harina de trigo, así como de los gastos
de transp9rte.

4) Cuando se trate de trigo que llega al pais de destino final,
después de haber sido revendido en un país que no sea el de
origen, o de haber pasado a través de él. o de haber sido
transbordado en sus puertos, los miembros suministrarán, en la
medida de lo posible, informadones que permitan insCribir la
compra o Iatransa.cción en los registros mencionados en los
párrafos 1) y 2) del presente artículo, como compra o tran
sacCÍón efectuada entre el pais de origen y el país de destino
finaL En caso de reventa, las disposiciones del presente pá~

rrafo se aplicarán únicamente si el trigo fué producido en el
país de origen durante el mismo año agrícola.

s} El Consejo podrá autorizar que las compras so inscri
ban para un año agrícola;

a) Si el embarque se efectúa dentro de un plazo razo
nable, que no exceda de un mes, que njará el Consejo, antes
que comience o después que termine dicho año agricola, y

b) Si así lo acuerdan los dos miembros interesados.

61 Para los Hnes del presente articulo:

a) 'Los miembros enviarán al Secretario Ejecutivo las infor
nnciones que requiera el Consejo, de acuerdo con sus atribu~

ciones, sobre las cantidades de trigo comprendidas en ventas y
compras comorciales y transacciones especiales, incluyendo:

i) en lo que se refiere a las transacciones especiales, los
detalles de dichas transaccio,10s que permitan c1asifícarlas con
urcegJo al articulo 3;

ji) en lo que se refiere al trigo, las informaciones de que se
disponga sobre el tipo, clase, grado y calidad y sobre las
cantidades correspondientes;

üi) en lo que se refiere a la harina, las informaciones de
que se disponga que permitan ideutifica.r la calidad de la ha
rina y las cantidades de cada una de las ~iversas calidades;

b} Los miembros que efectúen exportaciones. en forma re
gular, y los demas miembros que decida el Consejo, enviaran al
Secretario E¡ecutivo las informaciones relativas a los precios
en transacciones comerclales y, de poder obtenerse, en tran
sacciones especiales para las especificaciones, cJasés, tipos,
grados y calidades de trigo y de harina de trigo que requiera el
Consejo, y • .

cl El Consejo obtendrá regularmente informaciones sobre
las tarifüs de transporte aplicadas en el momento de que se
tnüe, y lo,> miúmbros comunicarán, en la medida de lo posible,
las ÍlúormUcJones complementadas que requiera el Consejo.

7) El Consejo dictará un reglamento para las notincaciones
y regi,;tros mencionados en el presente articulo, En dicho re
glamento se determinará la frecuencia y el modo de las notifi
ce.dones, así como las obligaciones de los miembros a ese
respecto. El Consejo dictará también disposicionespufa la mo
difiCación de los registros o estados que lleve, incluso las nece
sf:l.t'ias para resolver cualquier controversia que se relacione
con elloS. En el caso de que cualquier miembro, repetidamente
y sin justi;'icución, deje de efectuar las notificaciúnes estipula
(1<:13 en el presente articulo, el Comiti1 Ejecutivo celebrará
consultas con dicho miembro con miras a remediar esa situación.

ARTÍCULO 5

Eva.luación de las necesidades y disponibilidades de trigo

1) A más tardar elide .octubre, en el caso de los paises
del hemisferio septentrional, y elide fehí:'oro, en el de los
países del hemisferio meridional, cada miembro irnportador
comunicará al Consejo la evaluacion de las cantidades de trigo
que necesitará importar en condiciones comerciales e11 ese aúo
agricola. Posteriormente, cada miembco importador podrá co
municar al Consejo las modiíicaciones que desee introducir
en su evaluación.

2) A más tardar elide octubre;cn el caso de ¡os pai
ses del hemisferio septentrional, y elIde febrero, en el. de los
países del hemisferio meridional, cada miemhro exportador
comunicará al Consejo la evalUación de las cantidades de trigo
de que dispondrá para la exportación en dicho año agricola.
Posteriormente, cada miembro exportador podrá comunicar al
Consejo las modificaciones que desee introducir en su eva
luación.

3l Todas las evaluaciones comunicadas al Consejo se utili
zarün pa~<a fines de la aplicación dei presente Convenio y sólo
podrán darse a conocer ja los miembros exportad,Jr¿s y a los
miembros impocladores con arreglo a lus condiciones que el

Consejo pueda establecer. Las evaluaciones presentadas con
arreglo a las disposiciones de este artículo no tendrán en modo
alguno fuerza obligatoria.

ARTícULO ti;

Consulias sobre condiciones del mercado

1J Si el Subcomité Asesor sobre Condiciones del Mercado,
en el t.urso de su continuo examen del mercado conforme al
párrafo 2) del Mtlculo 16, opIna que ha surgido o amenaza
surgir inminentemcr.te una situación de inestabilidad del mer
cado, o si el Secretario Ejecutivo pone tal situación en conoci
miento del Subcomité Asesor por propia iniciatIva o a petición
de cualquier miembro exportador o importador, el Subcomité
Asesor comunicará inmediatamente los hechos de que se trata
al Comité Ejecutivo. Al informar al Comité Ejecutivo, el Sub~

comité Asesor prestará especial atención a aquellas círcuns
tancias·que l1ayanproducido, o amenacen producir, la situación
de inestabilldad del mercado, ihcluyendo las fluctuaciones
de precios. El Comité Ejecutivo se reunira. dentro de un plazo
de cInco dias de mercado para examinar la situación yconsi
dorar la posibílidad de llegar a soluciones mutuamente acep-
tables. '

2) Si loestíma procedente, el Comité Ejecutivo informará
al Presidente dd Consejo, quien podrá convocar una reunión
del Consejo para que examine la situación.

ARTicULO 7

Controversias y reclnmaciones

1) Toda controversia relativa a la interpretación o la apli
cación .del presente Convenio que no se resucI\.'a por negocia~

dón será sometida. a petición de cualquier miembro que sea
parte en la controversia, al Consejo para que la resuelVa.

21 Todo miembro que considere que sus. intereses como
parte en el presente Convenio han sido gravemente perjudicados
por medidas de uno o más paises miembros que influyen en
la ejecución del presente Convenio podrá presontar la situación
ante el Consejo, En aste caso, el Consejo c01)sultará inmediata·
mente a los miembros interesados para resolver la situación.
Sí la situación no queda resuelta como resultado de esas con
sultas, el Consejo estudiará detenidamente la situación y podrá
hacer recomendaciones a los miembros interesados.

ARTÍCULO a

E,amen anual de la situación mundial del trigo

1) al A fin de lograr las finalidades del presente Convenio,
enunciadas en el articulo 1, el Consejo examinará anualmente
la situación mundial del trigO e informará a los miembros
acerca de las repercusiones que puedan ten?r en el comercio
intornacional del trigo los hechos que se deduzcan de dicho
examen, a fin de que los mencionados miembros tengan pre
sentes esas repercusiones al determínar y llevar a la práctica
sus respectivas politicas internas agrícolas y de precios.

bJ El examen se basará en la información de que se dis
ponga acerca de la producción nacional, las existencias, el
consumo, los precios'Y el intercambio de trigo, incluyendo
tanto las t.ransacclones comerciaies como las especiales.

d Cada miemhro pcdrá suministl'Rl' al Consejo datos útiles
para el examen anual de la situación mundial del trigo que no
se hayan comunicado al Consejo en forma directa o por in~

tertnCdio de la organización apropiada del sistema de las Na
ciones Unidas, incluidas la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo tl!NCTAD) y la Organización de
las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimenta
ción (FAOJ.

2) Al llevar a cabo el examen anual, el Consejo estudiará
los medios que permitan incrementar el consumo de trigo y
podrá empnmder, vn cooperación con ios miembros, estudios
sobre temas ta4es como;

a} Los factores que afectan al consumo de trigo en diversos
paises, y

b) Los medios para lograr un incremento del consumo, es
pecialmente en los paü:;es donde se compr'uebe qU8 existe la
posibilidad de maror consumo.

3) A los efectos dul presente articulo, el Consejo tendrá on
cuenta la labor en matcria de cereales realizada por la UNCTAD
y la FAO y otras orgailÍzacioncs intergubernamentales para
evitar la duplícadón de actividades, y podrá, sin perjuicio
de lo estIpulado en el párrafo Ü dd articulo 20, adoptar dis
posiciones paca obh:;ncr la colaboración en alguna de sus acti
vidades de organizacionGs íntergubornanwntales, así como del
gobierno de nwlquier Estado Miembro de las Naciones Unidas
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o de los organismos especializados, que no sea parle en el pre
sente Convenio y que tenga un interés primordial en el co
mercio internacional de cereales.

4) Ninguna de las .disposiCiones del presente articulo me
noscabará la completa libertad -de acción de los mie,nbros para
determinar y orientar sus respectivas politicas internas agrícolas
y de precios.

ARTícut.o 9

Orientaciones para las transacciones en condidol1es de favor

1l Los miembros se comprometen a efectuar cualesquiera
transacciones de trigo en condiciones de favor, de manera que
no causen perjuicio a las estructuras normales de ·la producción
y del comercio internacional.

2) Con este fin, los miembros tomarAn las medidai:;. conve
nientes para asegurar qUe las transacciones efectuadas en con~

diciones de favor sean adicionales a las ventas comerciales
que, a falta ·dedichas transacciones, podrían haberse previsto
razonablemente. Esas medidas serán tomadas de conformidad
con los principios· y orientaciones recomendados por la FAü
para la colocación de excedentes y podrán estipular que, de
acuerdo con el país ·heneficiario, éste mantendrá, de manpra
global, un nivel determinado de importaciones comerciales de
trigo. Al establecer. o adaptar dicho nivel se tendrá plenanwnto
en cuenta el volumen de las importaciones comcrciaJes en un
período representativo, así como las cpndicioJi~s económicas
del país beneficiario y especialmente la situación de su balanza
de pagos.

3} Los miembros, al realizar transacdoncs de exportación
en condiciones de favor, celebrarán consultas con los miembros
exportadores cuyas ventas. puedan quedar afectadas por dichas
transacciones, en la mayor medida· de 10 posible, antes de .con
certar los arreglos pertinentes con los países beneficiarios.

4) El Comité Ejecutivo presentalá anualmente al Conseio
un informe sobre la evolución reciente de las t.ransacciones en
condiciones de favor relativas al trigo.

PARTE 11

Administración

ARTÍCULO 10

Consl.itución del Consejo

11 El Consejo Internacional del Trigo, creapo por el Convenio
lnternucioJ;lal del Trigo de 1949, continuará en funciones para la
aplicaCión del presente Convenio; su composición, atribuciones
y funciones serán las señaladas. en el presente Convenio.

2) Cada miembro exportador o importador será miembro del
Consejo con derecho a voto y podrá hacerse representar en sus
sesiones p8r un delegado, suplentes y asesores.

3) Las organizaciones intergubernamentales a las que el
Consejo decida invitar a cualquiera de sus sesiones podrán
designar un representante sin derecho a voto para que asista
a eBas.

4lEl Consejo elegirá un presidente y un vicepresidente,
cuyo mandato durará un año agrícola. El presidente Jio tendrá
derecho a voto, ni tampoco el vicepresidente cuando ejerza la
presidencia.

ARTicu!.o 11

Atribuciones y funCiones del Consejú

1) El Consejo dictará su reglamento.
2) El Consejo llevará los registros que requieran las dispo

siciones del presente Convenio y podrá llevar los demás re
gistros que estime convenientes.

3) El Consejo publicará un informe· anual. Podrá publicar
también cualquier otra información (en particular su examen
Hnual o cualquier parte o resumen de éste) referente a cues
tiones que son objeto del prnsente Convenio.

4) Además de las atribuciones y funciOlws especificadas en
el presente Convenio. el Consejo tendrá, todas las demús atri
buciones y desempeñará to.das las demás funciones que sean
w;cesarias para el cumpHmient;) de las disposiciones del pre
sente Convenio.

5) El Consejo podrá delegar en cualquiera de sus comités
o en el Secretario Ejecutivo el ejerCiCio de atribuciOileS o flin~

ciones, salvo las relativas al presupuesto y. a la determinación
de las contribuciones, conforme a los párrafos 2) y 3) del ar
tiCU10 19, por mayoría dedos tercios de los votos emitidos por
los miembros exportadores y de dos tercios de los votos emi1.idos
por los miembros importadores. El Consejo, por· mayoría de
los votos emitidos, podrá revocar en cualquier momento esa

ddE'gación. Toda decisión adoptada en virtud de atribucioncél
o funciones delto'gudas por el Consejo según lo dispu~1.o en este
párrafo podrá ser revisada por el Consejo a solicitud de CUR.]

quier miembro exportacior o cualquier miembro importt'.dor
presentada dentro del plazo que el Consejo d8termino_ Toda
decisión respecto de la cual no se pida revisión en el pj,vo
determinado será obligat.oria para todos los miembros.

6) Para cumplir las fl1nciones que le asigna el presente Con
venio el Consejo· podrá pedir Que se le suministren las c:;ta
dísticas y la información que nect'~jite y los míembros SE: com
prometen a 5uministrársclas.

AFlTÍl:CLO 12

Volos

1) Los mirrnbros E',-por!,i:¡dore.s tondrún cnllitmÍ8.rnellJc 100,'1
votos y los miembros importadol'es tendrún coniun!;\llwd:,~

1.000 votos.
2) Los votos a que ttmdrán derecho en el Consejo L.,.; delp·

gQciones 3e hs diversos miembrüs exporiadores s0,:ún les (J,l,¿l

~·e determinan en el anexo A.
.¡) Los VOt.03 a que tendrán der'8cho pn el Consejo be, eh];>

gi1cion8S de los diversos miembros illlportndores S\'I'ún ~¡Q:; qu'-'
se dctermi)1ü n en el anexo B.

4) Todo miembro exporh'tdor podrá uukr·izar ti niro ll1icm
bro C>Toit::ldor, y todo In~cmh!'ó importador podr.', Hlilon<i,r

a otro miembro importador, pHra que repn"sente sus inü,p ';es
y ejerza su dcr('cho de voto en cualquier sesi6n o SCSí01V:S d"~l

Consejo. Dc·heni presentarse al Consejo prueba satisfac.toria
de dicha autorización.

5) Si en una sesión del Conscío un m:embro export,icJCH' [)
un mjembro importador no estuviere rc'pr(:sel1t<~do por un ch;
legado acreditado y no hubiere alltorí7~do a otro mhmbro, de
conformidad con el párrafo 4) del presente articulo, para ejH
cer su derecho de voto y si en la fecha de una sesión un
miembro hubiere perdido 5US votas, se hubic're visto privado
de ellos o los hubiere n1cuperado conforme ft 21guna de los
disposiciones del presente Convenio, el total de los votO':i qUé.'

puedan emitir los miembros exportadores se ajustara a una
cifra igual tll total de los votos que los miembros importadores
puedan emitir en esa sesión, redistribuyéndolos entre los miem··
bras exportadores en propol'clón a sus vot.os.

6) Cada vez que un país llegue a ser pürte en el presente
Convenio o un miembro deje de serlo. el Consejo n,distrihuirú
los votosdcterminadry,; en el anexo A o en el anexo B, scg\' '1

('OITE'Sponda, proporcionalmente al númcro de votos asign?do a
cada mlembl'o que figure en el anexo

7) Toda miembro exportador o importp.dor tendrá por lo
nu'nos un voto, y no habrá votos fraccion¡~rios.

ARTicULO 13

Sede, reuniOIl'!8 y quórum

11 La .sede' del Consejo sl'ra Londrés, a mpnos r¡w' 01 CO))<;¡'i')
disponga ot.rd. cosa

2J El Consejo Sf' reunirá al menos una V('Z PIl cada senl''':,;!re
de aii.o agrícola y E'n las dcm~;Ís ocasiOl:cs que el Presidulh~

decida o en cualquier otra circunstancia pr..:vista en el pre
sent.e Convenio.

3) El Presidente convocará a una reunión del Consejo si ,6i
lo piden: al cinco miembros, bl uno o más miembros que reúnan
por lo menos ellO por 100 de la totalidad d8 los votos o
el el Comité Ejecutivo.

4) Para constituir qllórum en cualquier sesión del Consejo,
sera necesaria la presencia de dr!!egados que tengan, antes de
cualquier aiuste de votos que ha~'a de efectuarse con arreglo
al articulo 12, mQyorÍa de votos de los miembros export.adon's
y maroria de votos de los miembros importadores.

Afl'rícULQ 11

Decisionr>s

1) Salvo cuando se dispongn lo contrario en el presente
Conve,:::nio, el Consejo adoptará sus decisiones por mayoria de
los votos emitidos por los miembros exportadores y por n1flyDrh
de los volos f'111iUdos por los miembros importadores, con!aclv;
separadamente.

2) Cada miembro se compromete n aceptar como nb1ignt0d1
toda docisión QU8 BI Com;p¡o adopte en virtud de las dispi)S¡~

ciones del prCSEmte Convenio.

ARTicULO ],')

Comité Ejecutivo

1) El Consejo constituirá un Comité Ejecutivo, que CStflL't
compuesto por no más de cuatro miembros üxport~don's, cle-
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gidos anualmente por los miembros expoliadores, y de ocho
miembros importadores, elegidos anualmente por los miembros
importadores. El Consejo nombrara el Presidente del Comité
Ejecutivo y podrá nombrar un Vicepresidente.

al El Comité Ejecutivo será responsable ante el Consejo y
actuará bajo su dirección general. Tendrá las atribuciones y
funciones que se le asignan expresamente en el presente Con
venio y las que el Consejo pueda delegarle de conformidad
con el párrafo 5) del artículo 11.

3) Los miembros exportadores representados en el Comité
Ejecutivo tendrán el mismo número tdtalde votos que los
miembros importadores. Los votos de los miembros exportadores
en el Cotnité Ejecutivo se dividirán entre ellos según loacuer
den, siempre que ningún miembro exportador tenga más del
40 por lOO de .la totalidad de los votos de los miembros expor
tadores. Los votos de los miembros importadores en el Comité
Ejecutivo se dividirán entre ellos segun: lo acuetden, siemp're
que ningún miembro importador tenga _más del 40 por 100
de la totalidad de los votos de los miembros importadores.

4) El Consejo dictará el reglamento par.a la votación en el
Comité Ejecutivo y podrá dictar cualquier otra disposición
acerca del reglamento del Comité EJecutivo queestimeapro
piada. Para las decisiones del Comité Ejecutivo se necesitará
la misma mayorfa de votos que prescribe el presente Convenio
para las decisiones del Consejo sobre asuntos de la misma
indole,' .

51 Todo miembro exportador o todo miembro importador que
no sea miembro del Comité Ejecutivo podrá participar, sin de·
recho a voto, en el debate de Lualquier aStinto que estudie el
Comíté Ejecutivo, siempre que éste considere que estan en
juego los intereses de dicho miembro.

ARTícuLO 16

Subcomité Asesor sobre Condiciones del Mei"cado

1J El Comité Ejecutivo constituirá un Subcomite Asesor
sobre Condiciones del Mercado, del que formaran parte un
número de representantes técnicos no mayor de cinco para los
miembros exportadores y cinco para los miembros importadores.
El Presidente del Subcomité Asesor será nombrado por el Co
mité Ejecutivo.

2) El Subcomité Asesor mantendni bajo f;ontinu-o examen
las condiciones prevalecientes en el mercado e, informará al
Comité Ejecutivo de conformidad con lo dispuesto en el ar·
tículo 6. El Subcomité Asesor, en el ejerCicio de sus funciones,
tendrá en cuenta las observaciones que formulen los miembros
exportadores o importadores.

3) Todo miembro que no forme parte del Subcomité Asesor
podn't participar en el debate sobre todá cuestión que se haya
sometido al Subcomité Asesor, siempre que éste juzgue que
dicho miembro se halla directamente interesado.

4) El Subcomité Asesor prestará su asesoramiento de con~

formidad con los artículos pertinentes del presente Convenio
y lo prestará también acerca de aquellas otras cuestiones que
el Consejo o el Comité Ejec.utivo le remitan. incluidas las que
le remita el Consejo en virtud del artículo 21 del presente
Convenio.

ARTÍCULO 17

Secretaria

1) El Consejo dispondrá de una Secretaría compuesta de un
Secretario Ejecutivo, que será el más alto funcionario admi
nistrativo del Consejo, y del persvnal que sea nécesario para
los trabajos del Consejo y de sus comités.

2) El Consejo nombrará al·. Secretario Ejecutivo, quien será
responsable del cumplimiento por la Secretaría de las obliga~

ciones que le incumben en ]a ejecuCÍón del. presente Convenio,
así como de las demás obligaciones que le asignen· el Consejo
y sus comítés.

3) El personal será nombrado por el Secretario Ejecutivo,
de conformidad con las normas que dicte el Consejo.

4) Sera condición del empleo de Secretario Ejecutívo y del
personal que no tengan interés financiero en el comercio del
trigo o renuncien a todo interés financiero en el mismo y que
no soliciten ni reciban de ningún' Gobierno o de ninguna auto
ridad extcaila al Consejo instrucciones en cuanto a. las fUn
ciones que ejerzan con arreglo al presente Convenio.

ARTicuLO 18

Privilegios e inmunidades

1) El Consejo tendn't personalidad jurídica En particular,
tendrá. capacidad para contratar, adquirir y enajenar bienes
muebles e inmuebles y para litigar.

2l La condición jurídica, 10$ privilegios y las inmunidades
del Consejo en el territoriQ del Reino Unido seguirán rigién.
dose por el Acuerdo relativo a la Sede firmado en Londres el
28 de noviembre de 1968 entre el Gobierno del Reino Unido de
Gran Bretaña o Irlanda del Norte y el Consejo Internacional
del Trigo.

2) El Acuerdo a que se refiere el párrafo 21 de este articulo
sera independiente de! presente Convenio. Sin embargo, se dará
por terminado:

al En vktud de acuerdo entre el Gobierno del Reino Unido
de Gran Bretaña. e Irlandsdel Norte y el Consejo;

b)En el caso de que el territorio del Reíno Unido deje de
ser la sede del Consejo, o

el En el caso de que el Consejo deje de existir,

4) En el caso de que el territorio del Reino Unido deje de
ser la sede del Consejo, el Gobierno del miembro donde radique
la sede del Consejo concertará con el Consejo un acuetdo in~

temacional relativo a la condición jurídica, los privilegios y las
inmunidades del Consejo; su Secretario Ejecutivo, su per-
sonal y de los representantes de los miembros en las sesiones
convocadas por ei Consejo.

ARTÍCULO 19

Disposiciones fi-nanciera.s

1) Los gastos de las delegaciones al Consejo y de los tepr~

sen tan tes en sus Comités y Subcomités seran sufragados por sus
respectivos Gobiernos. Los demás gastos que sean necesarios
para 'la ejecución del presente Convenio serán sufragados con
las contribuciones anuales de los miembros exportadores y de
los miembros importadores, La contribución de cada miembro
para cada ano agrícola será proporcional al número de sus
votos con relación al total de votos. de los miembros exporta
dores y de los miembr-osimportadores al principio del año
agrícola.

2) En la primera reunión que se celebre después de la en
trada en vigor del presente Convenio el Consejo aprobará
su presupuesto para el periodo que terminará el so de junio
de 1972 y determinará la contribución que ha de pagar cada
miembro exportador y cada miembro importador.

3) El Consejo, en t,U1a reunión del segundo semestre d~ cada
año agrícola, aprobará el presupuesto para el año agrfcola si
guiente y determinará la contribución que pagara por dicho año
agricola cada miembro exportador y cada miembro importador.

4) La contribución inicial de todo miembro exportador o
importador que se adhiera al presente. Convenio, según lo dis
puesto en el párrafo 2) del artículo 25, será' determinada por
el Consejo sobre la base del numero de votos que se le asigne
y del periodo no transcurrido del año agrícola corriente, pero
ha se modificarán las contribuciones de los demás miembros ex·
portadores e importadores ya determinadas para dicho año
agrícola.

s) Las contribudone-s serán exigibles desde el momento en
que se hayan fijado. Todo miembro exportador o importador
que no pague su· contribUción en el plazo de un año, a partir
de· la fecha en . que haya sido fijada, perderá su derecho de
voto hasta que pague la contribución, pero no se le eximirá
de las obligaciones que le incumben por el presente Convenio.
ni se le privará de ninguno de los derechos que le reconoce el
presente Convenio. a menos que el Consejo así 10 decida.

6) El Consejo publicará cada ano ngrícolaun balance' com
probado de sus ingresos y gastos durante el año agrícola an~

tedar.
7) El Consejo, antes de su disolución, decidirá 10 necesario

para la liquidación de su activo y de su pasivo y la disposi·
ción de sus archivos.

ARTicULO 20

Cooperación con otras organizaciones intergubernamentales

1) El Consejo podrá tomar las medidas adecuadas para ce
lebrar consultas o cooperar con las Naciones Unidas y sus
órganos,en partícular la UNCTAD, y ton la FAO, así como
con los otros. ol'ganismos especializados de las Naciones Unidas
y organizaciones intergubernamentales que sea oportuno.

2) El Consejo, teniendo presente la función especial de la
UNCTAD en el comercio internacional de productos básicos,
la mantendrá infonnada, cuando lo estime apropiado, de sus
actividados y programas de trabajo,

3) Si el Consejo estima que cualquiera de las disposiciones
del presente Convenio es incompatible en el fondo con las con
diciones que las Naciones Unidas, sus órganos competentes
y los organismos especializ.ados puedan establecer para los
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convenios intergubernamentales sobre .productos básicos, esa
incompatibilidad se cónsiderará como una circunstanCia que se
opone a la ejecución del presente Convenio yse seguirá el pro
cedimiento que se establece en los párrafos 2). 3) Y 4) del ar
ticulo 27.

ARTÍCULO 21

Precios y derechos y obligaciones conexos

Con objeto de asegurar suministros de trigo y de harina de
trigo a los miembros importadores y meréados· para el trigo
y la harina de trigo a los miembrosexpottadores. a precios
equitativos. y estables, el Consejo examinará en el momento
oportuno las cuestiones relativas a los precios y a los dere
chos y obligaciones conexos. Cuando se estime que eoSaS materias
pueden negociarse con éxito a fin de darles aplicación durante
la vigencia. del presente Convenio, el Consejo pedirá <al Secre
tario general de la UNCTAD que convoque una conferencia de
negociación.

ARTícULO 22

Firma

El presente Convenio estará abierto en Washington desde el
29 de marzo de 1971 hasta el 3 de mayo de 1971, inclusive, o. la
firma de los Gobiernos de los países parte en el Convenio sobre
el Comercio del Trigo, 1967, y de los Gobiernas repreSBntados
en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Trigo, 1971.

ARTiCULO 23

Ratificación, aceptación o aprobación

El presente Convenio estará sujeto a la ratificación, acepta.
ción o aprobación de cada uno de los Gobiernos signatarios, da
conformidad con s1.!stespectivos procedimientos constitucio
nales. Los instrumentos de ratificación, aceptación o aproba
ción se depositarán en poder del Gobierno de los Estados
Unidos de América, a más tardar el 17 de junió de 1971, que
dando entendido que el. Consejo podrá conceder una o varias
prórrogas a todo Gobierno signatario que no haya depositado
su instrumento de ratificación, aceptación o· aprobación en la
fecha indicada.

ARTÍCOt.O 24

hplicación provisional

Todo Gobierno signatario podrá deposital' en poder del
Gobierno de los Estados Unidos de Amé-rica una declaración
de aplicación provisional del presente. Convenio. Cualquier otro
Gobierno que pueda firmar el presente Convenio o cuya solici
tud de adhesión haya aprobado el Consejo, podrá asimismo de
positar en poder' del Gobierno de los Estados Unidos de Amé
rica una declaración de aplicación provisionaL Todo Gobierno
que deposite tal declaración aplicará provisionaltnente el pre
sente Converiio y será considerado, provistonalmente, como parte
en el mismo.

ARTÍCULO 25

Adhesión

1l Todo Gobierno representado en la Conferencia de ·las
Naciones Unidas sobre el Trigo, 1971, o el Gobierno de todo
país parte en el Convenio sobre el Comercio del Trigo, 1987,
podrá adherirse al presente Convenio hasta el 17 de junio
de 1971, inclusive, con la salvedad de qt¡e el Consejo podrá
conceder una o más prórrogas a todo Gobierno que no haya
depositado su instrumento en esa fecha.

2) Después del 17 de junio de 1971 todo· Gobierno invitado a
la Conferencia de las Naciones Unidas Súbreel Trigo, 1971, podrá
adherirse al presente Convenio con arreglo a las condiciones que
el Consejo estime oportuno establecer por. mayoría de dos
tercios de los votos emitidos por los' miembros exportadores
y de dos tercios de los votos emitidós por los miembros impor
tadores.

3) La adhesión se efectuará medÍante depósito de un ins
trumento de adhesión en poder del Gobierno de los Estados
Unidos de América. •

4J Cuando, para los fines de -aplicación del presente Con
venio, se-haga. referencia a miembros que figuran en los Arie
xos A o B, se estimará que los miembros cuyos Gobiernos se
hayan adherido al Convenio en las condiciones establecidas por
el Consejo, según se dispone en el presente articulo. figuran
en el anexo correspondiente.

ARticuLO 26

Entrada en vigor

1) El presente Convenio entrará en vigor entre aquellos
Gobiornos que hayan depositado instrumentos de ratificación,
aceptación, aprobación o adhesión de la manera siguiente:

a) El lB de junio de 1971, respecto de todas las disposiciones
que no sean los artículos 3 -a 9, ambos inclusive, y el ar~

tículo 21, y -
b) El 1 de julio de 1971, respecto de los artículos 3 a 9,

ambos inclusive, y el artículo 21, siempre que se hayan de
positado esos instrumentos de ratificación, aceptación, aproba~

ción o adhesión o declaraciones de aplicación p"'ovisiona1,.a más
tardar el r¡ de junio de 1971, en nombre de Gobiernos que repre
senten miembros exportadores que tengan por 10 menos el
60 por 100 de los votos illdicadosen el Anexo A y miembros
importadores que tengan por 10 menos el 50 por 100 de Jos
votos indicados en el Anexo B.

2) El presente Convenio entrará en vigor, para los Gobier
nos que depositen un instrumento de ratificación, aceptación,
aprobación o adhesión después del 18 de junio de 1971, de con
formidad con las disposiciones pertinentes del presente Conve
nio. en la fecha en que ,se efectQ.e dicho depósito, quedando en
tendido que ninguna parte del mismo entrará en vigor par,l
dicho Gobierno hasta que esta parte entre en vigor para los
demás Gobiernos, de conformidad con lo dispuesto en los pa
rrafos 1) ó 3) de. este artículo.

3) Si el presentf' Convenio no entra. en vigcr, de conformi
dad con el párrafo 1) del presente artículo, los Gobiernos que
hayan depositado instrumentos de ratificación, aceptación, apro
bación o adhesión, o declaraciones de aplicación provisional, po
drán decidir de comun aCUl~rdo que el Omvenio entrará en viget
entre aquellos Gobiernos que hayan dopositado instrumentos de
ratificación, .aceptación, aprobación o adhesión.

ARTícULO 27

Duración, enmiendas y retiro

1l El presente Convenio permanecerá en vigor hasta el 30 de
junio de 1974, inclusive. No obstante, en caso de que se nego
cíe un nuevo Convenio sobre' el trigo, conforme al artículo 21,
y entre en vigor antes del_30 de junio de 1974, el presente Con
venio sólo permanecerá en vigor hasta la fecha de entrada en
vigor del nuévo Convenio.

2) El Consejo podrá recomendar una enmienda al presente
Convenio a los miembros.

3) El Consejo podrá fijar el plazo dentro del cual cada miem
bro deberá notificar al Gobi.erno de los Estados Unidos de Amé
rica si acepta ano la enmienda. La enmjenda entrara en vigor
una vez aceptada por los miembros exportadores que reúnan
dos tercios de los votos de los miembros exportadores y por
los miembros importadores que reunan dos tercios de los vo-
tos de los miembros importadores, ,

4) Todo miembro que no haya notificado al Gobierno de los
Estados Unidos de América la aceptación de una enmienda en
la fecha en que dicha enmienda entra en vigor podrá retirarse
del presente Convenio al terminar el año agricola en curso,
después de transmitir por escrito al C:obierno de los Estados
Unidos de América la notificación de retiro que el Consejo exija
en cada casO, pero no por ello quedará eximido de ninguna de
las obligaciones contraidas en virtud del presente Convenio y
que no haya cumplido al finalizar dicho año agrícola. Todo
miembro que se retire en estas condiciones no quedará obligado
por las disposiciones de la enmienda que ha motivado su reti
rada. Si cualquier miembro demuestra satisfactoriamente al
Consejo, en su primera sesión después de la entrada en vigor
de la enmienda, que no le ha sido posible aceptar la enmienda
dentro del plazo prescrito debido a dificultades de carácter cons
titucional o institucional y declara su intención de aplicar la
enmienda provisionalmente hasta su aceptación, el Consejo po
drá. ampHar el periodo' fijado a dicho miembro para la acepta
ción hasta. que se hayan superado esas dificultades,

5) Sí un miembro tonsidera que sus intereses resultan per
judicados como consecuencia de la aplicación del presente Con
venio, podrá plantear el asunto ante el Consejo, el cual exami~

nará la cuestión dentro de los treinta días. Si, a pesar de la in
tervención del Consejo, el miembro interesado estima que sus
intereses siguen resultando perjudicados, podrá retirarse del
Convenio al terminar cualqUIer año agrícola, mediante notifi
cación por escrito de su retiro al Gobierno de los Estados Unidos
de América por lo menos noventa días antes de la terminación
de ese año agrícola, pero no por eHo quedará eximido de nin~



B. O. del K-Num. 37. _ 12 febrero 1973---- 2619

ANEXO A

Los textos del presente Convenio en los idíomas español,
francés, inglés y ruso serán igualmente auténticos, Los origína
le~ serán entregados en depósito al Gobierno de los Estados Uni
dos de América, el cual remitirá copia certificada de los mismos
a cada Gobierno signatario o que se adhiera al Convenio y
al Secretario f'jecuti va del Consejo,

Arahia Saudita 10 Kuwait ... 3
Argelia 14 Líbano •
Austria 1 Libia 5
Barbados ... 1 Malta ... ... ... •Bolivia ... S Marruecos ... '" ... lO
Brasil .. 71 Mauricio •
Ceilán ... 17 Nlgería 1
Ciudad del Vaticano 1 Noruega. ... ... 14
Colombia 8 Panamá ... •
Comunidad Económica Paquistún "Europea 152 Perú 25
Corea, República de ... 16 Portugal .. ... ... ... "Cosla Rica ... ... a Reino de los Países Ba-
Cuba 2 jos (J) 1
China ... ... 19 Reino Unido 183
Dinamarca ". 1 República Arabe Unida a5
Ecuador a República Dominícana ,
El Salvador 2 Siria ... ... ... ... 5
Finlandia 2 Sudáfries. ... ... ,.
Guatemala a Suiza ,. "lndía 34 Trinidnd Tobugo 4
Indonesia ... ... 1 Túnez S
Irán .. ... ... ... 2 Turquía 4
Irlanda 1 Venezuela ... 2.
lsrael 5
Japón 118 1.000

VOTOS DE LOS MIEMBROS EXPORTADORES

5
5
5,.

100
5

LOOO

Grecia ,.,
Kenia .
México ,
Suecia
Unión de Repúblicas So

cialistas Soviéticas.
Uruguay". '" ".,..

Argentina 100
Australia 100
Bulgaria " 5
Canadá ". 280
Comunidad Económica

Europea 100

Espai'ia ... 5
Estados Unidos de Amé-

rica ,., ... ,.. ... ... ... 230

ANEXO B

VOTOS DE LOS MIE.MBROS iMPORTADORES

guna de las obligaciones contraídas en virtud del presente Con
venio y que no haya cumplido al finaHzar dicho año agrícola.

6) Todo miembro que pase a ser Estado miembro de la CEE
durante el período de vigencia del presente Convenio lo notifi
cará al Consejo, el cual examinará la cuestión, dentro de los
treinla días, con miras a negociar con ese miembro y con la
CEE un ajuste adecuado de sus respectivos derechos y obliga
ciones en virtud del presente Convenio. En tales casos, el Con
sejo tendrá facultades para recomendar una enmienda de con~

formidad con el párrafo 2l del presente artículo.

ARTicULO 28

Aplicación territorial

1) Todo Gobierno, en el momento de firmar el presente Con
venio, de ratificarlo, aceptarlo, aprobarlo, aplicarlo provisional-

\ mente o adherirse al mismo, podrá declarar que -sus dérechos
y obligadon€'s con arreglo al presente Convenio no se ejercita
rán en relación con uno o más de los territorios cuya represon
tación internacional ejerza.

2) Con excepción de los territorIos respecto de los cuales S'3

haya hecho una declaración de conformidad con lo dispuesto
en el párrafo l} de este artículo, los derechos y obligaciones
del respectivo Gobierno, derivados del preseriteConyenio, se
aplicarán a todos los territorios cuya representación internd
ci,onal ejerza dicho Gobierno.

3) Todo país, en cualquier mome<lto después de ratificar,
aceptar, aprobar, aplicar provisionalmente el presente Conva
nio o adherirse al mismo, podrá declarar, mo<iiante natifica
cíón al Gobierno de los Éstados Unidos de América, que sus
derochos y obligaciones derivados del Convenio se -aplicarán
en uno o má5 de los territorios respectO de los cuales haya
hecho una declaración de conformidad con lo dispuesto en el
p&rrafo 1J de este articulo.

4) Todo miembro, mediante notificación al Gobierno de los
Estados Unid(ls de América, podrá retirar del presente Conve
nio, por separado, uno o mas de los territorios cuya represen
tUCÍón internacional ejerza,

5) Cuando un territorio al que se haga extensivo el CO:1
venio conformen los párrafos 2J y 3) del presente articulo al
cance posteríormente la ind8pcndoncia, el Gobierno de ese
territorio podrá, dentro de los noventa días siguientes a la ob
tendón de la independencia, declarar, mediante notificación
Bl Gobierno de los Estados Unidos de America, que ha asumido
les d~~l'echos y obLigaciones corresp0ndicntes a una pal'te en el
Convenio.

6) A los efectos de la redistribución de votos con arreglo al
articulo 12, todo cambio en la aplicaci.ón del prc>senle Conveni:),
de conformidad con este artículo, se considerará como un cam
bio en la participación eJl el presente Convenio, del modo que
corresponda a la situación.

ARTicuLO 29

Notificación del Gobierno depositario

El Gobierno do los Estados Unidos de América, en su cali
dad de Gobierno depositario, deberá notificar a todos los Go
biernos signatarios y a todos los Gobicrno3que se hflyan adhe
rido, toda Hrma, ratificad6n, aceptación, aprobación o aplica
ción provisional del presente Convenio, y toda adhesión al
mismo, así como toda notificación y aviso que reciba en vlr,tud
de] artículo 27 y toga de.claración y notificación .que reciba
con arreglo al artículo 28.

ARTicuI.O 30

Copia certificada del Convenio

Tan pronto como sea posible después d-e la entrada en vig,)r
definitiva dcl pr~sente C01H'enio, el Gobierno depositario en
vif<xá copia certificada del Convenio en los idiomas cspaf1'Jl,
francés. inglés y ruso al Secrotario general de las Naciones
Unidas para que lo registre con arreglo a lo dispuLsto en el
artÍCulo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. Toda enmien
da al presente Convenio se comunica¡'áde la misma manera
al Secretario general de las Nac1onC's Unidas.

(n Con rpsputo a Jos inj(H'SE'S da las Ant.illas nccr]¡,mdcsas y
Surinam,

Por tanto. habiendo visto y examinado los treinta y un ar·
tículos que integr:--lll dicho Convenio. los dos anexos al mismo,
oida la Comisión de Asuntos Exteriores de las Cortes Españo
las, en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 14 de su
Ley Constitutiva. vengo en aprobar y. ratificar cuanto en eilo
se dispone, como en virtud del presente to apruebo y ratifico,
prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y
observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo fin, para su
mayor validación y fIrmeza, MANDO -expedir este Instrumento
de Ratificación firmado por . Mí, debidamente sellado y re~

frcndado por .el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores,

Dado en Madrid a dieciséis de oc,tubre de mil novecientos
setenta y dos.

FRANCiSCO FRANCO

El !\linjst.m de A';nntos Exteriores,
CHEGORlO LOPEZ B.1A VO DE CASTaO

ARTícULO 31

Reluciün entre el Preámbulo y el Convenio

El presente Convenio comprende el Preámbúlo del Convenio
Internacional del Trigo, 1971.

En fe de lo cual. los infrascritos, debidamente autoriza
dos al ef(;'cto por sus respectivos Gobiernos. han firmado 01
presente Convenio en las fechas que figuran junto a sus firmas.

El Instrumento de Ratificación fué. depositado en Washing~

ton el día. 17 de noviembre de 1972.
El presente Convenío entró en vigor para Espafia el' día 11

d~ noviembre de 1972, Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid. 26 de enero de 1973,-El Secretario general técnic~

del Ministerio de Asuntos Exteriores, Enrique Thomas de Ca
rranza.


